RES. 1260/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002122, Ents. 1694/19 y 1801/19)

VISTO: los Oficios Nos. 2019/014217/2 y 2019/015795/2 de 23/04/19 y 06/05/19 respectivamente, remitidos por la Intendencia de Canelones;
RESULTANDO: 1) que se propone a los Contadores Lesly Pamela Andueza Acosta, María Carolina Macias Macias, Patricia Lorena Cambio Baccino y Matías Fernando Pego Lanza para desempeñarse como Contadores Delegados en la referida Intendencia, además de los existentes;
 2) que se expresa que los funcionarios propuestos, no son Ordenadores de gastos ni ocupan cargo político o de particular confianza;
 3) que, asimismo, se solicita que se le revoque la calidad de Contadores Delegados a los Abogados Eugenio Rebellato, María Gau y Osvaldo Romay, al Escribano Gustavo Pérez y a los funcionarios Fernando Piedrabuena, Rosmary Rodríguez, Susana Lemus, Sandra Gandini y Hebert Irigoyen, designados por Resolución de este Tribunal Nº 3683 de fecha 05/12/18;
 4) que lo expresado en el punto anterior se funda​menta en que los delegados que se proponen revocar no poseen la calidad de Contadores Públicos;
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 7, 8 y 14 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a los Contadores Lesly Pamela Andueza Acosta, María Carolina Macías Macías, Patricia Lorena Cambio Baccino y Matías Fernando Pego Lanza, para actuar como Contadores Delegados en la Intendencia de Canelones en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
2) Revocar la calidad de Contador Delegado a los Abogados Eugenio Rebellato, María Gau y Osvaldo Romay, al Escribano Gustavo Pérez y a los funcionarios Fernando Piedrabuena, Rosmary Rodríguez, Susana Lemus, Sandra Gandini y Hebert Irigoyen, agradeciéndole los servicios prestados;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamen​tal de Canelones y a los Contadores Lesly Pamela Andueza Acosta, María Carolina Macías Macías, Patricia Lorena Cambio Baccino y Matías Fernando Pego Lanza, los Abogados Eugenio Rebellato, María Gau y Osvaldo Romay, al Escribano Gustavo Pérez y a los funcionarios Fernando Piedrabuena, Rosmary Rodríguez, Susana Lemus, Sandra Gandini y Hebert Irigoyen y a las Auditoras de este Tribunal, Cras. Andrea Ottón y Alda Mazziotto.
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